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Rebeca Isabel Zuñiga Vire a 
COMPAÑÍA MINERA GOLDEN KING S.A. 8, > 
Ciudad.- A a 

De mi especial consideración: 

Mediante Resolución No. SC.DIC.L.2013. 211 de 18 de Julio de 2013, esta 

Superintendencia resolvió aprobar la Disolución anticipada de la compañía MINERA 

GOLDEN KING S.A., nombrando liquidador principal al Señor Raúl Zuñiga Vire y 
Rebeca Vire Salinas como Liquidadora Suplente, conforme lo resuelto por la Junta General 
de Accionistas del 13 de Noviembre de 2013, debiendo continuar con el proceso de 
liquidación. 

En vista de la solicitud presentada el 14 de Abril de 2014, signada con el número de 
trámite 852-14, en la cual solicita la emisión de un nuevo nombramiento, a la cual se 
adjunta el Acta del 29 de noviembre de 2013, en la que se aprueba el cambio del nombre 
de la liquidadora suplente en la persona de REBECA ISABEL ZUÑIGA VIRE. 

En virtud de las facultades conferidas por la Señorita Superintendenta de Compañias 
mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012 de 17 de Enero de 2011, procedo a nombrar a 

usted como Liquidadora Suplente de la compañía MINERA GOLDEN KING S.A., EN 
LIQUIDACION. 

El presente nombramiento le servirá de credencial suficiente quien previo al desempeño de 
sus funciones, inscribirá su nombramiento dentro del término de diez días siguientes a su 

aceptación. 

En su calidad de Liquidadora Suplente, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los 
poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

El liquidador no tendrá relación laboral con la compañía en liquidación y será responsable 
judicial y extra judicialmente, únicamente por los actos ejecutados durante el periodo de su 
gestión. 
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Acepto el > iento de Liquidadora Suplente de la compañía MINERA GOLDEN 
KING S.A., EN LIQUIDACION 

Loja, a21 AR 2014 
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“Rébeca Isabel Zatos Vire 
LIQUIDADORA SUPLENTE. 
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»-Registro Mercantil de Loja 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD LOJA, QUEDA INSCRITO El. ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

RÁMITE NÚMERO: 1947 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR SUPLENTE 

DE 1220 
/2014 

06 o 230 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: _| NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR SUPLENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 
FECHA DE NOMBRAMIENTO: 15/04/2014 
FECHA ACEPTACION: | 21/04/2014 

NOMBRE DE LÁ COMPAÑÍA: MINERA GOLDEN KING S.A., EN LÍQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: LOJA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 
  

    Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1104507379 ZUÑIGA VIRE REBECA LIQUIDADOR SUPLENTE N/D 

ISABEL         
  

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE EMISIÓN: LOJA, A 25 DÍA(S) DEL MES DE ABRH. DE 2014 

   

TH CORONEL FLORES(REGISTRADORA MÉRCANTIL DEL CANTÓN LOJA SUBROGANTE) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA ” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE BOLÍVAR Y 10 DE AGOSTO 
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